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Nocaima, Cundinamarca, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO HURTO AGRAVADO 

INVESTIGADO JUAN PABLO ARIAS 

VICTIMA JHON ALEXANDER MACHADO AMAYA 

CUI 25 87560 00417 2022 00192 00 
RAD. 25 491 40 89 001 2022 00070 00 

ASUNTO AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

 
 

Teniendo en cuenta que, para la fecha programada para el desarrollo de la audiencia de 
preclusión, el Despacho hubo de atender garantías con preso a las que debía darse prioridad, se 
reprograma la audiencia en este proceso para el día 18 de abril del año en curso, hora 11 A.M. 
 

La misma se desarrollará por la plataforma colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize.  
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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